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No se tiene en cuenta el trámite de notificación de que trata el artículo 292 

del CGP, efectuada por el actor1, como quiera que, mediante auto de fecha 4 de 

julio de 20192, el Juzgado ordenó la remisión del citatorio debidamente cotejado 

por medio de una empresa postal autorizada. En tal sentido, nunca fue tenida en 

cuenta la notificación de que trata el artículo 291 del CGP. 

 

Ahora bien, en virtud a que la dirección de correspondencia utilizada para 

adelantar la notificación de la demandada es un correo electrónico, el Despacho 

dispone que el actor proceda a efectuar el enteramiento de la ejecución, bajo los 

términos del artículo 8º del Decreto 820 de 2020. Para lo cual se otorga un término 

de 30 días, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

  

(2) 

JR 
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